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Expediente N' SO- 1 9.089/2024.-

Resolución No SO-3 25/2024.-

VISTO:
La Resolución N" 50-28212024 delaSede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Unive¡sidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Articulo l'de la Resolución de referencia, se constiluye el Tribunal Evaluador

que entendió en la instancia de entrevista para la incorporación de Instructores No Rentados para la
asignatura "Gestión de los SerY ios de Enfermería ll" dc la Carrera de Licenciatura en Enfermería de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para el servicio de
Especialidades Médicas.

Que, la Comisión de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria solicita la
modificación del Tribunal, quedando integrado por Lic. Julio Gutiérrez, Lic. Mónica Batallanos y Mg.
Nanci Silvestre como titulares; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente,
Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N' CS-l5l /2024)

ARTICULO l': Modificar el Anículo l" de la Resolución N" SO-282/2024, con relación a la conformación
del T¡ibunal Evaluador que entendió en la instancia de entrevista para la incorporación de Instructores No
Rentados para la asignatura "Gestión de los Servic¡os de Enfermeria Il" de la Carrera de Licenciatura en
Enfermerfa de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, para
el servicio de Especialidades Médicas. quedando de la siguiente nranera:

TITALARES
Lic. Julio Gutiénez (Responsable de la Materia)
Lic. Mónica Batallanos (Gerente de Atención a las Personas)
Mg. Nanci Silvestre (Secretaria Comisión de Canera)

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretaría de Sede, Comisión de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería, Dirección
Administratiya Académica y miembros del Tribunal Evaluador para su conocimiento y demás efectos.-
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